
Número 54- Lúnes 6 de Mayo de i85o. 8 Cuartos.

de Serna, calle d 
cepcion ib. 2 ,  >- <-it 5 
calle de S . Ju lián  
reales al m es.

Se admítete suscepciones ett 
esta C apital cíe la 1 imprenta 

calle de Ba Con** 
can la de tliaz, 

te. 3 , á  6

El Boletín Oficial, sa le los 
Lames, ¡Miércoles y V iernes  
de cada sem ana.

Las reclam aciones que 1 1 0  

vengan  francas no se adm i
tirán  en esta  redacción.

C -O B iE M O  DE U  PRO'YUtCIA D E  ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  1 8 4 .

El limo. S r .  Director general de Aduanas y A ran 
celes con fecha 2 6  de Abril me comunica la Real o r
den siguiente.

»E l Exorno. S r .  Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 2 4  del actual, 
la Real orden que s igue .— limo. S r . :  He dado cu e n 
ta á S .  M . la Reina (Q . D. G .) de dos expe
dientes instruidos en esa Dirección general, relativo 
el primero á noventa pares de medias de hilo y 
l ibra y  media de papel con notas de música, que 
se encontraron en un reconocimiento practicado en 
|a Aduana de Málaga, y que no fueron declarados 
por su dueño al tiempo ,de despachar otros a r t í c u -  
jpg. y el segundo acerca del adeudó en el mismo 
punto  de veinte y cuatro pañuelos de hilo borda
d o s  á m ano, pero que fueron declarados como de 
a lgodón; y considerando:

\ 4 °  Q ue  el a r t .  1 0 3  de la I n s t r u c io n  de 
A d u an as  de 1 8 4 3  se re fie re  en general á las dife
rencias q ue  se hallen al tiempo de practicar los reco
nocimientos en los géneros lícitos, en contraposición 
ai a r t .  1 1 0 ,  que  tra ta  de los efectos p ro h ib id o s , 
m o d if ic a d o  en p a r te  por Real orden de 1 3  de 
M arzo próximo pasado:

2. °  Q ue la orden de la Dirección general de 
Aduanas de 1 0  de O c tu b re  de 1 8 4 6 ,  declarando 
corresponde im poner e | comiso de los géneros de 
perm itida  entrada q ue resulten ser de distinta n a 
turaleza que los dec la rados , contiene una in te rp re 

tación del artículo 1 0 3  de la Instrucción ■ cuya in
terpre tación , ademas de no haber sido aprobada 
por S. Mi, hace á dichos géneros de igual condi
ción á la establecida para los prohibidos por R ea l  
orden de 1 2  de Marzo último , lo que no es posible 
atendida la diferente naturaleza de cada caso.

3 .  °  Que por otra Real orden de 2 0  de 3d i o  
de 1 8 4 7  se derogó el segundo párrafo del mencio
nado a r t .  1 0 3 ,  en cuanto á las diferencias de me
nos en cantidad que exceda de 5  por 1 0 0  en el 
comercio extrangero , y de 8  por 1 0 0  en el de 
América:

Y  4 .  *  (Que ni en la Instrucción ni en otra 
orden a.guna posterior se trata de lo que deberá prac- 
ticarse cuando en los reconocimientos de las A d u a
nas se hallen, además de los efectos declarados de
conformidad con los certificados consu lares , otros 
de lícito comercio, se lia servido m ardar S  M 
con el Gn de evitar toda clase de dudas v co n -  
sullas que en lugar del a r t .  1 0 3  de la lu s tren -  
cion de 1 8 4 3 ,  para el régimen de loa Aduanas y 
demás órdenes que á él se refieren, se observen
las disposiciones siguientes: *

1. Si al tiempo de reconocer y cotejar los
géneros con las declaraciones de los interesados, se 
encontrase en aquellos una diferencia de mas ó dp 
menos que no exceda de un 4 por 1 0 0  en 1
comercio ex trangero , y de 8 por 1 0 0  eo | »
América y A s ia , entre los derechos q Ue ¡ , 
pagar, con arreglo al arancel y órdenes I lan de 
declarados y los correspondientes á l0s ’ efectos 
en los reconocimientos, cualesquiera n ^ Ue Se hallen 
mero, sus clases, géneros ó especL , *u oú-
de lícito comercio, se despacharán pero siempre
que resulte de dichos r e c o n o c i ó , , C° tt suÍec»°n á lo

2." Si =l exceso entre | 0 u ? 1” -
fuese de 5 á 10  pot 1 0 0  en 1 ° - lo

de Europa, ) de 9 U t P„ V L tr ,„ r r t ::
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rica y Asia, se impondrá á los interesados una mul
ta  de 6  por 1 0 0 ,  s i rv ien d o d e  tipo el valor que tu 
viesen en la plazalos articules e n q u e s e h u b i e r e  encon
trado el exceso.

3.^ ^ i  fuere m ayor del 1 6 ó 1 2 p o r 1 6 6  respecti
vam en te ,se  d u p l ica rá la  multa. Todas ellas se exigi
rán por la prim era  v e r s a r á n  dobles en la segunda, y 
en la tercera causarán comiso d é lo s  géneros bailados 
de mas.

4 ^  l i l l a s  diferencias fueren por encontrarse gé
neros dé menos, en cantidad tal que los derechos que 
Rahrian adeudado excediesen de 4 por 1 6 6  e n e l c o -  
mercío extrangero, y de 8 por 1 6 6  e n e l  de A m a
n c a y  Asia, á los  correspondientes á los que se reco
nocieron, se exigirán, en vez de multa, los derechos 
d é l a  totalidad de la partida, como si estuviesen com
pletas las mercancías, excepto los casos en que por 
circustancias pa r ticu la re s ,y  en l o s c a r g a m e n to s á g ra -  
nel ó no embarcados, manifiesten los despachantes 
y  ofrezcan justificar, con atestados de los GónsuleS 
españoles, en el término que la Administración les 
prefije, que quedó sm embarcar alguna parte , ó 

^  género por otro.
^  i ^  multas y  comiso anteriormente in -

icaros se aplicarán también cuando las diferencias 
en ^ntre las notas que presentan los cargado

res a os cónsules y las declaraciones de los d u e -
u o s o c o n s ig n a ta r io s  para los despachos

^ ^ l ó r d e n l o d i g o á Y . L p a r a s u i n t e -  
igencm y unes consiguientes á  su cumplimiento.

o que traslado ^ ^  conocimiento
y  emas mes oportunos^ sirviéndose disponer se pu-

^ d i r i g e n á l a  misma,
deles provincias,ya ñor lo ^ t^  Gobernadores
p ro s p e c t iv o s ,  acerca do Gs ^ ^ ^ ^ d e  losdistri-
d ^ h a n  p e rc ib i r  los Ingeniero  q u e  en  cada  caso
n izac ion  de  gastos pa r  d e i n d e m ^
y e x t r a o r d i n a r i a s q u e d e s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  ordinar ias
que lesestá m arcada
aunque  n o d e b e r i a n ^ ^ ^ ^ d e a u s f n n e i o n e s ^  
vista  lo p r e v e n i d  ^ ^ l ^ s d n d a s ,  t en ié n d o o s  
da1843,respecto ^ ^ ^ ^ l ú r d e n d e 2 8 deQctubre

^ t a d o ,  cuyas d i s p o ^ ^ ^ ^  del inmediato cargo del

I B  Yodo Ingeniero d e s t in a d o á u n  distrito, sea de 
la clase que  Inore, deberá disfrutar por indemnización 
de gastos de manutención de un caballo ,con a r re g lo á  
dieba R e a ló rd e n ,  la cantidad de dos mil ochocientos 
reales anuales, perc ih iéndolade los fondos generales de 
obras públicas, cuando se halle d e s t in a d o á la s  del in
mediato c a rg o d e lE s ta d o ,  aun que al mismo tiempo 
atienda á otras que sean provinciales, ó por cuen ta  
de es tas ,s i  se hallase esclusivamente d e s t in a d o á e l la s .

2 B  Rbr seperado de la expresada cantidad fija, de
berá disfrutar cada Ingeniero, con a r reg loá  la mis
m a Real orden, c in c u e n ta y c in c o  reales vellón si ejer
ce el cargo de Gefe de un distrito, ó veinte y seis si 
desempeña funciones de subalternos uno y otro por 
cada dia que tenga necesidad de pernoctar fuera de 
su residencia ordinaria, para a ten d e rá !  servicio p u e s -  
t o á s u  cargo, lo mismo en las visitas y comisiones o r 
dinarias que en las extraordinarias^ debiendo percibir 
esta cantidad de los fondos generales de obras públi
cas ó de los provinciales, según la c l a s e á q u e  corres
pondan las que motiven sus salidas,

3B La indicada manera de graduar lo que correspode 
ú cada  Ingeniero por m dem nizac ionde gastos de viaje es 
aplicable en todos los c a s o s á  losGefes con mando de 
d is t r i to ,d en tro  del que tengan á s u  cargo, y á l o s  d e 
más Ingenieros que desempeñen funciones de subal
ternos, solamente para aquellas v isrtasócom isiones que 
^  fes confien sobre una línea cualquiera de carre tera 
que  esté á s u  cuidado, ú l a i n m e d i a c i o n d e e l l a ^ d e n -
tro  d é la  provincia respectivamente a s ig n a d a á c a d a u n o f
pero cuando las salidas fueren á puntos mas distan
tes, en términos que no deban ó no puedan veri
ficar su marcha á caballo,tienen derecho, com form eá 
la precitada Real orden, á que se les abone e lco s te  
de traslación á la ida y á la vuelta, además dé los  
v i e n t e v s e i s r e a l e s p o r c a d a u n o  de los d ia sq u e  ocupen, 
desde el de la salida de su residencia ordinaria bas
ta el de  SU re g re s o á  la misma, y d e  los q u e á p r o -  
ra ta  les correspondapor gastos de manutención de ca
ballo, al respecto d o l o  establecido por la aclaración 
prim era , durante su estancia en el p u n t o á  que pasen 
siempre que lo exqa a naturaleza de la comisión en 
que  vayan a ocuparse,

4^ Gonforme á l a  m is m a R e a l  órden e n q u e ^  
fú n d an la s  precedentes aclaraciones, y á l a  de 3 6  de 
Enero de 1 8 4 6 ,  ha debido ó debe cesar desde luego 
el abono de cualquiera otra asignación fqa que se baga 
á l o s  Ingenieros por fondos provinciales, e x c e p tú e n lo s  
casos en que asi s e h u b ie r e  dispuesto é s e  d ( ^ ^  
por alguna Real órden especial.

^ e n g o e l b o n o r d e c o m u m c a r l o á Y ^  n a r a ^
inteligencia y efectos ^ re s p o n d ie n te s ^

ponda.  A l b a c e t e d e 3 d e  Ma y o  1 8 3 6 . ^ L ^ A u ^
Afcnro.

Estrechado  por el Gobierno de  Mb P ^  
tivar  la recaudación de los productos del ram o d o R r o ^
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t e c c io n y ^ e g u r id a d  púb lica ,he  pedido las noticias nece
sarias al depositario de este Gobierno de provincia del 
estado e n q u e  aquella se e n c u en tra ,y  siéndolo e lq n e
m a n if ié s ta la  relación pasada por aquel fu n c ionar io ,qne  
á  continuación se insertad provengo á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos q ue  la misma espresa, 
r indan  sus cuen tas  y dispongan el ingreso en depo
sitarla  de  las can tidades q u e o b r e n  en su p o d e r  cor
respondien tes  al citado ram o, den tro  del p r e c i s o t é r -  
m ino de ocho dias q u e  por ú lt im a  vez les concedo, 
en la segura  inteligencia q ue  de  no hacerlo, despa
charé comisionados de aprem io  contra  los m o ro so s , t r a n s 
currido  q u e s e a  dicho plazo. A l b a c e t e ^  de  M ayo  de 
1 8 6 6 . — Lrds A dorno  Aleoro.

soom*: LAB
Relación de los pueblos de esta provincia que se hallan 

con mas descubiertos por el ramo de Protección y  
Seguridad pública en el primer trimestre de este año,

A lcaráz .
Ballestero.
Bienservida.
B ogarra .

Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Masegoso.
Paterna.
Peñascosa.
Povedilla.
Riopar.
S a lo b r e .
V iveros; ' _
C o t r a l - r u b i o .
Fuente alamo. 
Oya Gonzalo. 
Pozo hondo. 
Agramon. 
AÍbatana.
Ontur.
Lietor.
Tobarra.
Casas Ibañez. 
Balsa.
(lenízate.
G o lo sa lv o .
Valdeganga*
Villamalea.
M on ta lvos,

PU EBLO S.

T ara z o n a .
Villalgordo.

Ferez.
L e t u r .

A' Molinicos. 
Nérpio

r»i
ui-

,

: ; ¡ r i : í i i i o o a c ' .  

n m sT  aiiliu
Socobos.
Monlealegre.
Barrax.
Víanos.
Alcadozo.
Bonete.
S .  Pedro.
Abengribre»
Alcalá.
Carcelen.
Casas de Juan Nuñez 
F u en te  albilla. 
Jorquera.
Nabas.
Pozo L ócen te .  
B e c u e ja .
V illa loya.
L ezu za .
M adrigueras .
V illarrobledo.
Alpera.
Cándete.

O T R A  N U M E R O  1 8 7 .

Pélrola y  re s u l ta n  v e h e m e n t e s  s o s ^ w . .— 
del h u r t o  d e  v a r ia s  p r e n d a s  d e  ro p a  de

>vmvsu -----
ea  d e  u n a  m u g e r  q u e  en  la n oc h e  del 21  d e  A b r i l  
ú l t im o  e s tu v o  en  la casa  d e  A g u s t ín  G arc ía  v e c in o  d e  

. -  . . . i  . ¡pechas d e  s e r  la a u —

y si fuere habida la capturarán y pondrán con seguri
dad á disposición del S r .  Juez de primera instancia de
Chinchilla por quien es reclamada, dándome parte. Las 
señas de la indicada muger, y nota de los efectos h u r
tados se estam parán á continuación. Albacete 4 de 
Mayo de 1 8 5 0 . — L uis Amonio Meoro.

Señas personales.

Estatura alta, voca sum ida, cejas rojas, color more
no, edad unos treinta años.

i Señas de su traje .

Pañuelo á la cabeza blanco con motas, saya blanca
con listas azules, alpargates derrotados con cuerdas mo
radas, jubón muy estropeado,

^ jp  , , V'í -'"'o"!'-Lw-ígI ú  "■
Señas de los efectos hurtados.

. . i J  • . -  •

U na cabecera de muselina fina con guarnición, o tra  
de percal, con motas encarnadas, una armilla de p e r 
cal azul, una mantilla de franela con cinta de tercio
pelo, un pañuelo blanco de muselina de á bara, otro 
blanco con viras moradas, id. otro medio también blan
co bordado, id. otro encarnado de la cabeza con ra
mos negros y blancos, otro de media hoja de Casimir.

C O M IS IO N  S U P E 1 0 R  D E  IN S T R U C C IO N  P R I -
M A R IA  DE LA PR O V IN C IA  D E A L IC A N T E .

« u i  . v i . ' . ' . . " . ' ' . :  ,

E l  día 2 4  del mes de Mayo próximo se d a rá  
principio á los egercicios de oposición para  proveer las 
escuelas de instrucción primaria de ambos sexos q u e  
se hallan vacantes en los pueblos de esta provincia que 
con las dotaciones que á cada uno corresponden á con
tinuación se insertan . Los aspirantes á ser admitidos 
á dichos actos deberán inscribirse con la oportuna a n 
ticipación en la Secretaría  de esta Comisión presentan
do SUS solicitudes acompañadas de los documentos que 
determ inan los párrafos 1 . °  2 .  °  y  3 .  °  del artícol© 
21 del Real decreto de 2 3  de S etiem bre  de 4 8 4 7 .  
Los egercicios serán en un  todo conformes al progra
m a aprobado por el Gobierno de S .  M .

PU E B L O S. DOTACIONES.

Escuelas superiores de niños. Reales. w i.

Loa Alcaldes coníitucionales y dem ás depend ien tes  
de mi au toridad  en esta provincia procederán á la h u a -  

-   —  —  A  i_ del 21 de Abril

tora casa

Alcoy  u n a ,
Villajoyosa id.
Callosa de E n sa rn a  id.

Idem  elementales completas, 
Muchamiel a n a .
Relien id.
Nucía id.
Teulado id.
Agres id.

Elementales m m plelas *
F in e s t r a d  u n a .
Favea id.

6666
5333
5333

3500
3000
3000
3 0 0 0
3 0 0 0

2 3 3 3
2333
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Moaforte id. 
Santa  Pola id. 
Teulada id. 
Planes id.

ru:.!-
2000
2000
2000
2000

T res  mil dentales á diez mrs.
Mil camones á ocho mrs.
Tres  mil rayos á  cinco mrs. del pais. 
Y  el ramón de carrasca

8 0!
Alicante 2 4  de Abril de 1 8 5 0 . — Ramón de Cam- 

poamor.— P .  A . D .  L .  C. S . ,  Felipe F ernandez , S e 
cretario.

E n junto.

8 8 2  1 2  
2 3 5  1 0
220 10
4 5 5  »

2 9 3 0  8

)

Don Cenon Henares Alcalde Constitucional y Presidente 
del Ayuntamiento de Bienservida.

Hago saber: Que en virtud de órden superior se 
celebrará subasta pública en la escarda dél monte de 
carrasca y roble, de las dehesas del Obligado y S ierra 
de estos propios, de cuya operación resultarán, las ena- 
derijas v pasto de hoja, tasado por el perito agrónomo 
las cuales con sus respectivos valores que servirán de 
tipo en la subasta y sitios en que se hallan, son á saber:

Cuyo remate presidido por mi tendrá lugar el día 
2 0  de Mayo inmediato en la Lonja pública de diez 
á  doce de la mañana, corriendo á la vista el pliego de 
condiciones formado por el S i .  Comisario, el cual es
tará de manifiesto en la Secretaría del infraescnto con 
quince dias de anticipación . Dado y firmado en {Bien- 
servida á veinte de Abril de mil ochocientos cincuenta. 
El Presidente, Cenon Henares.— P er  su mandado, 
Francisco Ramón Navarro, Secretario.

. . .

 —e e e e s w —

m  d
C U E R P O  N A C IO N A L  D E  A R T IL L E R IA .

Reales. M rs.

»

Dehesa del Obligado.

E n eí̂  collado de la Villa, Poyuelos, y  el 
Robledo, se pueden cortar, dejando á 
cada árbol, horca, guia, y pendón 8 0 0  
cargas de leña que á doce mrs. cada 
una al pié del monte valen 

Valor del ramón para la ganadería

Dehesa de la S ie rro .

En las cardas de los Padrones, hum bria  del V a r 
r a c o  del Sumidero, Varranco de la Escalera y el de 
la n i e t a  se pueden cortar:

g i s  ¡ *

2 8 2  1 2  
1 3 0

u N

  . -r

En la villa de Hellin se halla de venta azufre de 
fusión de superior calidad á setenta y nueve reales 
vellón y diez y siete mrs. procedentes de las minas 
á cargo del mencionado cuerpo. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los lidiadores.-— El Ca
pitán Teniente Secretario de la J. G. , Gregorio 
Sa lazar.
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